
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SALAMINA, CALDAS, septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). Pasa a 

Despacho de la señora Juez informándole que, mediante auto de sustanciación N.º 

129 signado agosto 26 del calendario en curso, se estuvo a lo resuelto por nuestro 

superior funcional, concediéndose el término de tres (03) días a la parte ejecutante, 

con el fin de que sustentara el recurso de apelación, en contra del auto que terminó el 

proceso bajo la figura del desistimiento tácito; sin embargo, pese a la notificación por 

estado de ese proveído, la recurrente decidió guardar silencio. 

 

Sea conveniente advertir que la secretaria del Despacho sostuvo comunicación 

telefónica con la abogada informándole el contenido del citado auto.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN:         140 

RADICACION:                           17-653-40-89-001-2013-00027-00 

PROCESO:                                EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:                        BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO:                          FABER DE JESÚS ÁLVAREZ GARCÍA 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que dentro del 

término legal la apelante del auto interlocutorio No.224 de fecha 26 de julio de 2021 no 

sustentó el recurso de alzada, este Despacho se DECLARA DESIERTO EL 

RECURSO y se ordena el archivo definitivo de las presentes diligencias. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 322 del Código General 

del Proceso, cuya parte pertinente establece que “…Si el apelante de un auto no sustenta 

el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará 

desierto…”.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
 



 

 

Estado N° 108 

Fecha: septiembre 07 de 2021 

El secretario:  

 

 

 

David Felipe Osorio Machetá    

 


